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Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Se advierte por el Despacho que, dentro del asunto, no se dio estricto cumplimiento con 
lo ordenado en el auto inadmisorio proferido por este Despacho Judicial el 21 de julio 
de 2020; pues no se indicó si se abrió tramite de sucesión en Notaria y/o se  señaló los 
motivos por los cuales  no se dio cumplimiento a la cláusula 6 de la escritura pública 
4622 del 11 de diciembre de 2015; tampoco se señaló los  correos  electrónicos de los 
herederos Pulido Diaz, ni se allego el registro  civil de cada uno de ellos. En 
consecuencia, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código General del 
proceso, se dispone RECHAZAR la presente demanda. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 

anotaciones del caso. OFICIESE. 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
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